
Suarez  inauguró  una  escuela
en Malargüe y dijo: “A pesar
de los obstáculos, Portezuelo
sigue adelante”
14/08/2021

El Gobernador Rodolfo Suarez inauguró la Escuela Daniel Hugo
Pierini,  ubicada  en  la  localidad  de  La  Junta,  Malargüe.
Además,  firmó  un  convenio,  en  el  marco  del  Programa  de
Infraestructura Municipal (PIM), con el Municipio con el fin
de dotar de gas al barrio Procrear de Malargüe.
También se concretó la adhesión del Municipio al programa
Mejoro Mi Casa, que tiene como finalidad la construcción de
núcleos húmedos, salones, habitaciones o viviendas semillas,
según las necesidades de cada grupo familiar.
Las obras de gas demandarán una inversión cercana a 5 millones
de pesos. Permitirán el acceso al servicio a 380 viviendas
beneficiando a 1.520 personas.
En  tanto,  el  proyecto  del  edificio  nuevo  para  la  Escuela
Pierini contó con un presupuesto de más de $104 millones.
El viejo edificio está dividido en un grupo de módulos que
hacen  las  veces  de  aulas,  situación  que  representa  un
contratiempo  para  casi  200  alumnos  del  edificio  escolar
ubicado en el Sur mendocino. La Escuela Pierini, ubicada en la
ruta 183, tiene una orientación netamente agropecuaria. El
inmueble se construyó con características de albergue, lo que
hizo que el proyecto fuese más costoso que otros en términos
económicos.
Durante  el  acto  estuvieron  presentes  el  intendente  de
Malargüe, Juan Manuel Ojeda; el director general de Escuelas,
José Thomas; los ministros de Planificación e Infraestructura,
Mario  Isgro,  y  de  Cultura  y  Turismo,  Mariana  Juri,  y  la
presidenta  del  Instituto  Provincial  de  la  Vivienda,  María
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Marta Ontanilla.
Luego de la recorrida, Rodolfo Suarez tomó la palabra y dijo:
“Es una alegría poder estar hoy con ustedes aquí. Saben el
afecto y el cariño que tengo por Malargüe y lo digo cada vez
que  puedo,  porque  lo  que  me  une  con  Malargüe  es  que
coincidimos en el pensamiento de que aquí está el futuro de
Mendoza. Les aseguro que esto va a ocurrir, Malargüe va a ser
quien va sacar de la pobreza a Mendoza, de esa línea del 45%
que tenemos de gente que vive así en la provincia”.

Portezuelo del Viento
“Portezuelo del Viento es la obra más estudiada de Mendoza, la
empresa podrá demorar dos o tres años en el llenado, pero es
posible. Nosotros tenemos estudios que datan de 75 u 80 años
atrás, deberíamos tener más pero que hay que avanzar con lo
que tenemos. De Potrerillos decían lo mismo y al final lo
llenaron en un año. La presa, mientras se está construyendo,
ya  se  empieza  a  llenar  y  a  generar  energía”,  señaló  el
Gobernador en conferencia de prensa.
Consultado  sobre  las  demoras  que  ha  sufrido  el  proyecto,
Suarez agregó: “Desde el punto de vista jurídico, con el laudo
a favor de Macri, el tema está cerrado ya aprobado por el
COIRCO. Lo que ocurre es que La Pampa se opone y, cuando
cambió el gobierno, plantearon que los estudios ambientales
deben ser aprobados por el consejo de gobernadores y eso no
está bien, debe ser por el comité ejecutivo, que es donde
están los técnicos. Lo ideal sería que Alberto Fernández le dé
un cierre”.
Ayer por la tarde se supo que el Fiscal de Estado, Fernando
Simón, indicó en su dictamen que no encontró fundamentos para
dar por fracasada la licitación de Portezuelo, quedando a
decisión  del  gobernador  Rodolfo  Suarez  disponer  su
continuidad. La conclusión clave del dictamen legal emitido
este viernes es que para Simón, el proceso licitatorio del
“Aprovechamiento  Multipropósito  Portezuelo  del  Viento”  no
resulta ilegal ni manifiestamente irrazonable. Por tal motivo
“la Fiscalía de Estado no encuentra atribución ni motivación



suficiente para recomendar que se declare su fracaso”.


